
SUBSECCIÓN 5.

DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES DE LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE
FRENTE A LOS TERMINALES DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR.

ARTÍCULO 2.2.1.4.10.5.1. DERECHOS. Las empresas transportadoras debidamente
autorizadas o habilitadas para prestar el servicio de transporte de pasajeros, al utilizar los
terminales de transporte terrestre automotor de pasajeros tendrán los siguientes derechos:

1. Acceder a los servicios que prestan las empresas terminales de transporte a través de su
infraestructura, en condiciones de seguridad y comodidad.

2. Utilizar las áreas operativas de los terminales de conformidad con la distribución y asignación
definida por la empresa terminal respectiva.

3. Tener acceso, en condiciones de equidad, a los servicios conexos y complementarios que
ofrecen las Terminales, dentro de las condiciones de uso establecidas.

(Decreto 2762 de 2001, artículo 14).

ARTÍCULO 2.2.1.4.10.5.2. DEBERES. Son deberes de las empresas transportadoras usuarias
de terminales de transporte los siguientes:

1. Cumplir con las disposiciones establecidas en la ley y en la presente Sección.

2. Cumplir las normas de tránsito dentro de los terminales.

3. Dar precisas instrucciones a los conductores, para detener sus vehículos en los puntos de
control periférico de los terminales y permitir a las autoridades de transporte y tránsito la revisión
del recibo de pago de las tasas de uso.

4. Pagar oportuna e integralmente las tasas de uso, las cuales serán cobradas por la empresa
terminal de transporte a las empresas transportadoras por los despachos efectivamente realizados,
en los términos de la presente Sección y de la resolución respectiva.

5. Suministrar información permanente, veraz y oportuna sobre el servicio, tanto a la empresa
terminal como a los usuarios.

(Decreto 2762 de 2001, artículo 15).

ARTÍCULO 2.2.1.4.10.5.3. PROHIBICIONES. Se prohíbe a las empresas transportadoras de
pasajeros, usuarias de los terminales:
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1. La utilización de las áreas operacionales por un tiempo mayor a lo establecido en el
correspondiente manual operativo.

2. La salida de sus vehículos de los terminales sin cancelar la tasa de uso respectiva.

3. Realizar actividades diferentes a las establecidas y definidas por el manual operativo para
cada área.

4. Expender los tiquetes, por fuera de las taquillas asignadas a cada empresa.

5. Utilizar, permitir, patrocinar, tolerar o practicar el pregoneo o actos similares y emplear
sistemas o mecanismos que coarten al usuario, la libertad de elección de la empresa
transportadora de su preferencia para promover la venta de tiquetes.

6. Permitir el ascenso o descenso de los pasajeros a los vehículos en sitios diferentes a las
plataformas destinadas para tal fin.

7. Permitir el ingreso de personas sin tiquete de viaje a la plataforma de ascenso.

8. Fomentar o tolerar toda práctica que genere desorden e indisciplina social.

9. Realizar en las áreas operativas de los terminales mantenimiento, aseo o arreglos
mecánicos a los vehículos.

10. Recoger o dejar pasajeros dentro del área de influencia de cada terminal. Esta debe ser
determinada por la autoridad territorial para cada caso en concreto.

(Decreto 2762 de 2001, artículo 16).

ARTÍCULO 2.2.1.4.10.5.4. TERMINALES DE OPERACIÓN SATÉLITE, PERIFÉRICA.
Las obligaciones, deberes, prohibiciones y sanciones de que trata la presente Sección, se
aplicarán a las Terminales de Operación Satélite, Periférica.

El Ministerio de Transporte adoptará las medidas que sean necesarias para la correcta aplicación
de lo dispuesto en esta Sección en lo que se refiere a los Terminales de Operación Satélite,
Periférica.

(Decreto 2028 de 2006, artículo 5o y 6o).

SUBSECCIÓN 6.

SANCIONES Y PROCEDIMIENTO.



ARTÍCULO 2.2.1.4.10.6.1. SANCIONES A LOS TERMINALES DE TRANSPORTE. De
conformidad con lo previsto en el artículo 9o de la Ley 105 de 1993 y normas complementarias,
las autoridades previstas en el artículo 2.2.1.4.10.1.1 del presente Decreto, dentro de lo que sea
de su competencia, podrán sancionar a las empresas terminales de transporte que incumplan con
las obligaciones señaladas en el artículo 2.2.1.4.10.4.1 del presente Decreto, con amonestación
escrita o multas que oscilen entre 1 y 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la graduación de la sanción se tendrán en cuenta la gravedad de la infracción, las
circunstancias que rodearon la misma y la incidencia del hecho en la adecuada prestación del
servicio público de transporte.

(Decreto 2762 de 2001, artículo 17).

ARTÍCULO 2.2.1.4.10.6.2. PROCEDIMIENTO. Para garantizar el derecho de defensa y la
eficacia del debido proceso, en la aplicación de las sanciones contempladas en la presente
Sección, se tendrá en cuenta el procedimiento previsto en los artículos 50 y 51 de la Ley 336 de
1996 o normas posteriores que la modifiquen o sustituyan.

PARÁGRAFO. El pago de la multa dentro del término de traslado, dará derecho a rebajarla en
un cincuenta (50%) por ciento.

(Decreto 2762 de 2001, artículo 18).

ARTÍCULO 2.2.1.4.10.6.3. SANCIONES A LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE.
<Artículo NULO>
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ARTÍCULO 19. A las empresas de transporte terrestre de pasajeros, usuarias de los
terminales de transporte que incumplan con las obligaciones o incurran en las prohibiciones
previstas en la presente Sección y en el manual operativo de cada terminal, les serán
aplicadas las sanciones de amonestación escrita o multas que oscilan entre 1 y 5 salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

En la graduación de la sanción se tendrán en cuenta la gravedad de la infracción, las
circunstancias que rodearon la misma y la incidencia del hecho en la adecuada prestación del
servicio público de transporte.

Las sanciones pecuniarias a las que se refiere el presente artículo serán impuestas por el
gerente de la terminal, con fundamento en el procedimiento que para este efecto se establezca
en el manual operativo que regula la relación de derecho privado, existente entre este último
y la empresa transportadora, siempre y cuando la comisión de la falta se produzca al interior
del terminal. Lo anterior, sin perjuicio de que algunas conductas, por su naturaleza, puedan
ser también objeto de investigación y sanción por parte de las autoridades de tránsito y
transporte competentes.

(Decreto 2762 de 2001, artículo 19).

SUBSECCIÓN 7.

DISPOSICIONES VARIAS.

ARTÍCULO 2.2.1.4.10.7.1. TRASLADO DE LAS EMPRESAS AL TERMINAL. Los
Alcaldes Municipales podrán ordenar el traslado de las empresas de transporte a los terminales,
prohibiendo su funcionamiento en instalaciones particulares dentro del perímetro urbano de los
respectivos municipios.

(Decreto 2762 de 2001, artículo 20).

ARTÍCULO 2.2.1.4.10.7.2. COLABORACIÓN DE LAS AUTORIDADES DE TRÁNSITO.
Con el fin de contribuir al cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Sección,
las autoridades de transporte y tránsito nacionales y locales velarán para que las empresas
transportadoras utilicen los terminales de transporte terrestre de conformidad con la presente
Sección y exigirán el comprobante que acredite la cancelación de las tarifas de las tasas de uso.
Igualmente controlarán que las empresas transportadoras hagan uso de las vías de salida e
ingreso a los terminales y no recojan pasajeros por fuera del terminal de transporte.

(Decreto 2762 de 2001, artículo 22).

ARTÍCULO 2.2.1.4.10.7.3. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS. Las autoridades de
policía colaborarán con los gerentes de las terminales para velar por el cumplimento de las
normas establecidas por esta Sección.

(Decreto 2762 de 2001, artículo 23).



CAPÍTULO 5.

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR MIXTO.

ARTÍCULO 2.2.1.5.1. OBJETO Y PRINCIPIOS. El presente Capítulo tiene como objeto
reglamentar la habilitación de las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor Mixto y
la prestación por parte de estas de un servicio eficiente, seguro, oportuno y económico, bajo los
criterios básicos de cumplimiento de los principios rectores del transporte, como son la libre
competencia y la iniciativa privada, a los cuales solamente se aplicarán las restricciones
establecidas por la ley y los Convenios Internacionales.

(Decreto 175 de 2001, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.2.1.5.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones contenidas en el
presente Capítulo se aplicarán integralmente a la modalidad de transporte público terrestre
automotor mixto de acuerdo con los lineamientos establecidos en las Leyes 105 de 1993 y 336 de
1996.

(Decreto 175 de 2001, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.2.1.5.3. SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE
AUTOMOTOR MIXTO. Es aquel que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de
transporte legalmente constituida y debidamente habilitada, a través de un contrato celebrado
entre la empresa de transporte y cada una de las personas que utilizan el servicio para su traslado
simultáneo con el de sus bienes o carga, en una zona de operación autorizada.

(Decreto 175 de 2001, artículo 6o, modificado por el Decreto 4190 de 2007, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.2.1.5.4. DEFINICIONES. Para la interpretación y aplicación del presente
Capítulo, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones específicas:

-- Bus abierto: vehículo con carrocería de madera, desprovisto de puertas y cuya silletería está
compuesta por bancas transversales, también denominado Chiva o Bus escalera.

-- Centros de abastecimiento o mercadeo: sitios de acopio de bienes que provienen de diferentes
zonas de producción, para ser distribuidos en el sitio establecido por la autoridad competente.

-- Demanda existente de transporte: es el número de pasajeros que necesitan movilizarse con su
carga, en un recorrido y en un período determinado de tiempo.

-- Demanda insatisfecha de transporte: es el número de pasajeros que no cuentan con servicio
para satisfacer sus necesidades de movilización simultáneamente con su carga, dentro de un
sector geográfico determinado y corresponde a la diferencia entre la demanda total existente y la
oferta total autorizada y/o registrada.

-- Oferta de transporte: es el número total de sillas autorizadas a las empresas para ser ofrecidas a
los usuarios, en un período de tiempo y en un recorrido determinado.

-- Recorrido: es el trayecto comprendido entre centros de abastecimiento y/o mercadeo y las
zonas de parqueo, con características propias en cuanto a frecuencias y demás aspectos



operativos.

-- Zonas de parqueo: sitios fijos establecidos y debidamente demarcados de donde parten y
regresan los vehículos mixtos una vez cumplido el recorrido.

(Decreto 175 de 2001, artículo 7o).

SECCIÓN 1.

CLASIFICACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.1.5.1.1. ZONA DE OPERACIÓN. Es una región geográfica que requiere del
servicio público de transporte terrestre automotor mixto para garantizar el intercambio comercial
y el desplazamiento de la población entre áreas de producción y centros de consumo o mercadeo
unidos entre sí por vías carreteables.

(Decreto 4190 de 2007, artículo 3o).

ARTÍCULO 2.2.1.5.1.2. CLASIFICACIÓN DE ZONAS DE OPERACIÓN. Las zonas de
operación según el perímetro territorial se clasifican en:

Zonas de operación metropolitana, distrital o municipal. Cuando los servicios de transporte
mixto se prestan entre las veredas y su cabecera municipal o entre veredas de la misma
jurisdicción.

Zonas de Operación Regional. Cuando los servicios de transporte mixto se prestan dentro de una
zona geográficamente definida, integrada por varios municipios de una misma región o corredor,
para satisfacer las necesidades de movilización hacia la zona de mercado, centro de acopio o
abastecimiento ubicado en uno de los municipios, y desde las veredas y cabeceras municipales de
los demás municipios que la integran.

Las Zonas de Operación Regional deberán ser definidas por el Ministerio de Transporte de oficio
o a solicitud de los alcaldes municipales o gobernadores, según el caso.

(Decreto 4190 de 2007, artículo 4o).

SECCIÓN 2.

AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO 2.2.1.5.2.1. AUTORIDADES DE TRANSPORTE. Son autoridades de
transporte competentes las siguientes:

-- En la Jurisdicción Nacional o Intermunicipal: el Ministerio de Transporte.

-- En la Jurisdicción Distrital y/o Municipal: los alcaldes municipales o distritales o las entidades
en las que ellos deleguen tal atribución.

-- En la Jurisdicción de una Área Metropolitana constituida de conformidad con la ley: la
autoridad única de transporte metropolitano o los alcaldes respectivos en forma conjunta,
coordinada y concertada.



PARÁGRAFO. Las autoridades locales no podrán autorizar servicios por fuera del territorio de
su jurisdicción, so pena de incurrir en causal de mala conducta.

(Decreto 175 de 2001, artículo 9o).

ARTÍCULO 2.2.1.5.2.2. CONTROL Y VIGILANCIA. La inspección, vigilancia y control de
la prestación de este servicio público en la jurisdicción nacional o intermunicipal estará a cargo
de la Superintendencia de Puertos y Transporte<1>.

(Decreto 175 de 2001, artículo 10).

SECCIÓN 3.

HABILITACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.1.5.3.1. DISPOSICIÓN GENERAL. Las empresas legalmente constituidas,
interesadas en prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Mixto deberán solicitar y
obtener habilitación para operar.

La habilitación concedida autoriza a la empresa para prestar el servicio solamente en la
modalidad solicitada. Si la empresa pretende prestar el servicio de transporte en una modalidad
diferente, debe acreditar ante la autoridad competente de la nueva modalidad los requisitos de
habilitación exigidos.

(Decreto 175 de 2001, artículo 11).

ARTÍCULO 2.2.1.5.3.2. EMPRESAS NUEVAS. Ninguna empresa nueva podrá entrar a
operar hasta tanto la autoridad competente le otorgue la habilitación correspondiente y le asigne
o registre los recorridos y frecuencias a servir.

Cuando las autoridades de control y vigilancia constaten la prestación del servicio sin
autorización, tanto la habilitación como los servicios se negarán y la empresa solicitante no podrá
presentar nueva solicitud antes de doce (12) meses.

(Decreto 175 de 2001, artículo 12).

ARTÍCULO 2.2.1.5.3.3. REQUISITOS. Para obtener habilitación en la modalidad de
Transporte Público Terrestre Automotor Mixto, las empresas deberán acreditar los siguientes
requisitos, que aseguren el cumplimiento del objetivo definido en el artículo 2.2.1.5.1 del
presente decreto:

1. Solicitud dirigida a la autoridad competente, suscrita por el representante legal.

2. Certificado de existencia y representación legal expedido con una antelación máxima de
treinta (30) días hábiles, en el que se determine que dentro de su objeto social desarrolla la
industria del transporte.

3. Indicación del domicilio principal y relación de sus oficinas y agencias, señalando su
dirección.



4. Descripción de la estructura organizacional de la empresa relacionando la preparación
especializada y/o la experiencia laboral del personal administrativo, profesional, técnico y
tecnólogo contratado por la empresa.

5. Certificación firmada por el representante legal sobre la existencia de los contratos de
vinculación del parque automotor que no sea de propiedad de la empresa. De los vehículos
propios, se indicará este hecho.

6. Relación del equipo de transporte propio, de los socios o de terceros con el cual se prestará el
servicio, con indicación del nombre y número de la cédula del propietario, clase, marca, placa,
modelo, número del chasis, capacidad y demás especificaciones que permitan su identificación,
de acuerdo con las normas vigentes.

7. Descripción y diseño de los colores y distintivos de la empresa.

8. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia del programa y fondo de
reposición del parque automotor.

9. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia del programa de revisión y
de mantenimiento preventivo que desarrollará la empresa para los equipos con los cuales prestará
el servicio.

10. Estados financieros básicos certificados de los dos (2) últimos años, con sus respectivas
notas.

Las empresas nuevas sólo requerirán el balance general inicial.

11. Declaración de Renta de la empresa solicitante, correspondientes a los dos (2) años gravables
anteriores a la presentación de la solicitud, si por ley se encuentra obligada a cumplirla.

12. Demostración de un capital pagado o patrimonio líquido de acuerdo con el valor resultante
del cálculo que se haga en función de la clase de vehículo y el número de unidades fijadas en la
capacidad transportadora máxima para cada uno de ellos, el cual no será inferior a doscientos
(200) SMMLV, según la siguiente tabla:

Campero: 1 SMMLV

Camioneta, microbús: 2 SMMLV

Bus abierto, buseta abierta: 3 SMMLV

El Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV) a que se hace referencia, corresponde al
vigente en el momento de cumplir el requisito.

Durante los primeros cuatro (4) meses de cada año, las empresas ajustarán este capital o
patrimonio líquido de acuerdo con la capacidad transportadora máxima con la que finalizó el año
inmediatamente anterior.

El capital pagado o patrimonio líquido de las empresas asociativas del sector de la economía
solidaria será el precisado en la legislación cooperativa, Ley 79 de 1988, y demás normas
concordantes vigentes.

La habilitación para empresas nuevas no estará sujeta al análisis de factores financieros, pero sí a



la comprobación del pago del capital o patrimonio líquido exigido.

13. Copia de las pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual
establecidas en el presente Capítulo.

14. Comprobante de la consignación a favor de la autoridad competente por pago de los derechos
correspondientes, debidamente registrada por la entidad recaudadora.

PARÁGRAFO 1o. Las empresas que cuenten con revisor fiscal podrán suplir los requisitos
establecidos en los numerales 10, 11 y 12 de este artículo con una certificación suscrita por el
representante legal, el contador y el revisor fiscal, donde conste la existencia de las declaraciones
de renta y de los estados financieros con sus notas y anexos, ajustados a las normas contables y
tributarias en los dos (2) últimos años y el cumplimiento del capital pagado o patrimonio líquido
requerido.

Con esta certificación, se deberá adjuntar copia de los dictámenes e informes y de las notas a los
estados financieros, presentados a la respectiva asamblea o junta de socios, de los mismos años.

PARÁGRAFO 2o. Las empresas nuevas deberán acreditar los requisitos establecidos en los
numerales 5, 6 y 13 en un término no superior a seis (6) meses improrrogables, contados a partir
de la ejecutoria de la resolución que le otorga la habilitación so pena que esta sea revocada.

(Decreto 175 de 2001, artículo 14).

ARTÍCULO 2.2.1.5.3.4. PLAZO PARA DECIDIR. Presentada la solicitud de habilitación, la
autoridad competente dispondrá de un término no superior a noventa (90) días para decidir.

La habilitación se concederá o negará mediante resolución motivada en la que se especificará
como mínimo el nombre, razón social o denominación, domicilio principal, capital pagado,
patrimonio líquido, radio de acción y modalidad de la empresa.

(Decreto 175 de 2001, artículo 15).

ARTÍCULO 2.2.1.5.3.5. VIGENCIA DE LA HABILITACIÓN. Sin perjuicio de las
disposiciones legales contenidas en el régimen sancionatorio, la habilitación será indefinida
mientras subsistan las condiciones exigidas y acreditadas para su otorgamiento.

PARÁGRAFO. En todos aquellos casos de transformación, fusión, absorción o incorporación, la
empresa comunicará de este hecho a la autoridad competente de transporte y a la
Superintendencia de Puertos y Transporte<1>, adjuntando los nuevos certificados de existencia y
representación legal con el objeto de efectuar las aclaraciones y modificaciones correspondientes.

(Decreto 175 de 2001, artículo 16).

ARTÍCULO 2.2.1.5.3.6. SUMINISTRO DE INFORMACIÓN. Las empresas mantendrán a
disposición de la autoridad competente de transporte y de la Superintendencia de Puertos y
Transporte<1> las estadísticas, libros y demás documentos que permitan verificar la información
suministrada.

(Decreto 175 de 2001, artículo 17).



ARTÍCULO 2.2.1.5.3.7. EMPRESAS HABILITADAS EN VIGENCIA DE LOS
DECRETOS 091 Y 1558 DE 1998. Las empresas que obtuvieron habilitación en vigencia del
Decreto 091 de 1998 la mantendrán de manera indefinida, debiendo solamente ajustar el capital
pagado o patrimonio líquido, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.5.3.3 del presente
Decreto.

(Decreto 175 de 2001, artículo 56).

SECCIÓN 4.

SEGUROS.

ARTÍCULO 2.2.1.5.4.1. PÓLIZAS. De conformidad con los artículos 994 y 1003 del Código
de Comercio, las empresas de transporte público terrestre automotor mixto deberán tomar con
una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia, las pólizas de seguros de
responsabilidad civil contractual y extracontractual que las ampare contra los riesgos inherentes a
la actividad transportadora, así:

1. Póliza de responsabilidad civil contractual, que deberá cubrir al menos los siguientes riesgos:

a) Muerte;

b) Incapacidad permanente;

c) Incapacidad temporal;

d) Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios.

El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a 60 SMMLV, por persona.

2. Póliza de responsabilidad civil extracontractual, que deberá cubrir al menos los siguientes
riesgos:

a) Muerte o lesiones a una persona;

b) Daños a bienes de terceros;

c) Muerte o lesiones a dos o más personas.

El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a 60 SMMLV, por persona.

(Decreto 175 de 2001, artículo 18)

ARTÍCULO 2.2.1.5.4.2. PAGO DE LA PRIMA. Cuando el servicio se preste en vehículos
que no sean de propiedad de la empresa, en el contrato de vinculación deben quedar claramente
definidas las condiciones y el procedimiento mediante el cual se efectuará el recaudo de la prima
correspondiente, con cargo al propietario del vehículo.

(Decreto 175 de 2001, artículo 19).
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